
ARTICULO 532. El Ministerio de Salud<1> deberá:

a) Determinar los requisitos que se deberán cumplir para obtener la licencia de inhumación,
teniendo en cuenta entre ellos principalmente la necesidad de presentación del Certificado de
Defunción;

b) Fijar las normas y tiempo de inhumación, condicionándolo a los siguientes factores:

1. Hora de la muerte.

2. Causa de la muerte.

3. Características climatológicas del lugar de defunción que puedan influir sobre el proceso de
putrefacción, y

4. Embalsamamiento previo.

c) Indicar en qué circunstancia, por razones de orden sanitario podrá ordenarse la anticipación o
el aplazamiento de la inhumación;

d) Determinar los requisitos sanitarios que para su funcionamiento deberán cumplir aquellos
establecimientos destinados al depósito transitorio o manipulación de cadáveres;

e) Fijar los casos de excepción a estas normas tales como desastres y emergencias sanitarias, y

f) Cuando lo considere necesario establecer el sistema de cremación de cadáveres, fijando los
requisitos de orden sanitario y técnico que deberán llenar los establecimientos dedicados a tal
procedimiento.

ARTICULO 533. Es obligatoria la cremación de especímenes quirúrgicos previamente
estudiados anatomo-patológicamente o de partes del cuerpo humano provenientes de autopsias.

PARAGRAFO. Si los subproductos del parto no van a ser utilizados para fines científicos,
deberán ser cremados.

ARTICULO 534. Determinar la expedición de licencias de cremación en concordancia con
las establecidas en este mismo capítulo para las de inhumación.

De la exhumación.

ARTICULO 535. No se permitirá ninguna exhumación sin la Licencia Sanitaria respectiva
expedida por la autoridad competente.

ARTICULO 536. El Ministerio de Salud<1> deberá:

a) Establecer la relación de tiempo que deberá existir entre la inhumación y la exhumación de
restos humanos condicionándolo a los siguientes factores:

1. Climatología del lugar.

2. Sitio de depósito del cadáver, bien se trate de tierra o de bóveda, y



3. Embalsamamiento previo.

b) Determinar los casos de carácter sanitario en que se podrá ordenar la exhumación anticipada
de un cadáver por razones de investigación epidemiológica;

c) Determinar los requisitos sanitarios que se deberán reunir en los casos de exhumaciones
ordenadas por la autoridad judicial;

d) Fijar los requisitos que, en cuanto a material de fabricación y hermetismo, deberán llevar las
urnas destinadas a recibir los restos exhumados;

e) Establecer el sistema de cremación para los residuos provenientes de la exhumación y
reglamentar su aplicación técnica, y

f) Establecer los requisitos sanitarios que deberán cumplir los lugares distintos de cementerios
autorizados, destinados al depósito permanente de los restos exhumados.

De los cementerios.

ARTICULO 537. Todos los cementerios requerirán licencia para su funcionamiento.

ARTICULO 538. Para la aprobación mencionada en el artículo anterior se deberán
contemplar los siguientes aspectos:

a) Ubicación de los cementerios con relación a los cascos urbanos, en los casos en que ella no
esté contemplada en los planes de desarrollo correspondientes;

b) Que la localización de los cementerios en cuanto hace relación a las condiciones generales del
terreno a nivel freático del mismo, a su saneamiento previo; evacuación de residuos, factibilidad
de servicios públicos complementarios, facilidad de comunicaciones terrestres, concuerde con las
normas establecidas en la presente Ley;

c) La localización del cementerio con relación a la dirección dominante de los vientos;

d) Controlar el uso doméstico de aguas subterráneas que provengan o circulen a través del
subsuelo de los cementerios;

e) Que la estructura de los cementerios, en cuanto ellas sean aplicables a este tipo de
construcciones, se ciña a las normas establecidas en la presente Ley;

f) Que se calcule la capacidad de los cementerios de acuerdo con los índices demográficos del
lugar;

g) El área y profundidad de las sepulturas propiamente dichas, la distancia que deben guardar
entre si y las zonas de circulación entre ellas, y

h) Las características que deben tener las bóvedas en cuanto a material de construcción,
dimensiones, espesor de sus paredes, localización, número y ventilación.

ARTICULO 539. El Ministerio de Salud<1> deberá:



a) Fijar las circunstancias en que se declarará saturado un cementerio, o en que deberá ser
erradicado por no llenar las condiciones sanitarias requeridas, y

b) Expedir las disposiciones necesarias para que los administradores de los cementerios,
cualquiera que sea el organismo o la entidad de que dependan, queden sujetas a las normas
anteriores.

De la donación o traspaso de órganos, tejidos y líquidos orgánicos de cadáveres o de seres vivos
para trasplantes u otros usos terapéuticos.

ARTICULO 540. Cualquier institución de carácter científico, hospitalario o similar, que se
proponga emplear métodos de trasplantes o utilizar los elementos orgánicos con fines
terapéuticos, deberá obtener de la autoridad sanitaria la licencia correspondiente, previa
comprobación de que su dotación es adecuada, sus equipos científicos capacitados y que por
investigaciones y experiencias aceptadas universalmente, el acto terapéutico no constituirá un
riesgo, distinto de aquel que el procedimiento conlleve, para la salud del donante o del receptor.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 2 de la Ley 1805 de 2016. Rige a partir
del 4 de febrero de 2017, consultar en Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha. El
nuevo texto es el siguiente:> Solo se podrá proceder a la utilización de los órganos, tejidos,
componentes anatómicos y líquidos orgánicos a que se refiere este artículo, cuando exista
consentimiento del donante libre, previo e informado o presunción legal de donación.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 2 de la Ley 1805 de 2016, 'por medio de la cual se
modifican la Ley 73 de 1988 y la Ley 919 de 2004 en materia de donación de componentes
anatómicos y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.955 de 4 de
agosto de 2016. Establece el parágrafo transitorio del mismo artículo: 'Las disposiciones
contenidas en este artículo entrarán a regir seis (6) meses después de la promulgación de la
presente ley.'

- Parágrafo modificado por el artículo 1 de la Ley 73 de 1988, publicado en el Diario Oficial
No. 38.623, del 21 de diciembre de 1988.

El artículo 1 de la Ley 73 de 1988, fue sustituido por el por el Decreto 1298 de 1994,
publicado en el Diario Oficial No. 41.402, del 22 de junio de 1994, 'Por el cual se expide el
Estatuto Orgánico del Sistema General de Seguridad Social en Salud'.

- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta que el Decreto 1298 de 1994
fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-255-95 del
7 de junio de 1995. En el numeral 2o. de la parte resolutiva de la Sentencia, la Corte expresó:
'Declárase INEXEQUIBLE el Decreto 1298 de junio 22 de 1994 'por el cual se expide el
Estatuto Orgánico de Sistema General de Seguridad Social en Salud'.

En el cuarto punto de las consideraciones de la Corte Constitucional, ésta corporación
menciona:

 'Supervivencia de las normas individualmente consideradas. Es necesario aclarar que la
declaración de inexequibilidad del Decreto 1298 no implica tal declaración en relación con
cada una de las normas que en él fueron integradas. Estas normas, en sí mismas consideradas,



conservan su validez y su vigencia, si no han sido ya declaradas inexequibles, o derogadas
por una norma diferente al Decreto 1298. Lo que desaparece en virtud de la presente
declaración de inexequibilidad es el estatuto o código que se pretendió dictar por medio del
Decreto 1298 de 1994'.

Este Estatuto se incluye en las bases de datos para facilitar la lectura de los decretos vigentes
que lo reglamentaron.

Es responsabilidad del intérprete confrontar los textos referenciados con las normas de origen
vigentes..

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 73 de 1988:

PARAGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 1 de la Ley 73 de 1988. El nuevo texto
es el siguiente:> Sólo se podrá proceder a la utilización de los órganos componentes
anatómicos y líquidos orgánicos a que se refiere este artículo, cuando exista consentimiento
del donante, del receptor, de los deudos, abandono del cadáver o presunción legal de
donación.

Texto original de la Ley 9 de 1979:

PARAGRAFO. Sólo se podrá autorizar la utilización de los elementos orgánicos a que se
refiere este artículo, cuando exista consentimiento del donante, del receptor, consentimiento
de los deudos o abandono del cadáver.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 de la Ley 1805 de 2016. Rige a partir
del 4 de febrero de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> No pueden ser donados ni utilizados
órganos o tejidos de los niños no nacidos abortados.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 de la Ley 1805 de 2016, 'por medio de la cual se
modifican la Ley 73 de 1988 y la Ley 919 de 2004 en materia de donación de componentes
anatómicos y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.955 de 4 de
agosto de 2016. Establece el parágrafo transitorio del mismo artículo: 'Las disposiciones
contenidas en este artículo entrarán a regir seis (6) meses después de la promulgación de la
presente ley.'

ARTICULO 541. El Ministerio de Salud<1> fijará los requisitos del certificado de defunción
en los casos en que se vayan a utilizar elementos orgánicos del cadáver, teniendo en cuenta:

a) Que el certificado sea expedido por más de un médico, y

b) Que quienes hagan la certificación sean médicos distintos de quienes van a utilizar los
elementos orgánicos.

ARTICULO 542. El Ministerio de Salud<1> deberá:

a) Determinar, previa consulta a las Sociedades Científicas relacionadas con esta materia, qué



signos negativos de la vida o positivos de la muerte, además de los de la muerte cerebral, deberán
ser constatados por quienes expiden el certificado de defunción, y

b) Previa la consulta antes mencionada determinar en qué casos de excepción pueden aceparse
los signos de muerte cerebral, con exclusión de otros para certificar la defunción.

ARTICULO 543. Para efectos de donación o traspaso de órganos, tejidos o líquidos orgánicos
por parte de una persona viva, el Ministerio de Salud<1> establecerá qué certificaciones deberán
presentarse para acreditar científicamente que el acto no constituye un riesgo distinto del que el
procedimiento conlleve, para la salud del donante ni para la del posible receptor.

ARTICULO 544. Unicamente podrán funcionar los establecimientos dedicados a la
extracción, transfusión y conservación de sangre total o de sus fraccionados, cuando reúnan las
condiciones de orden sanitario, científico y de dotación que se establecen en la presente Ley y sus
reglamentaciones.

ARTICULO 545. Se prohibe la exportación de sangre o de sus fraccionados, salvo en los
casos de excepción que establezca la presente Ley.

Del manejo y control de especímenes quirúrgicos obtenidos con fines terapéuticos o de
diagnóstico.

ARTICULO 546. El Ministerio de Salud<1> deberá:

a) Determinar los requisitos mínimos de orden científico y técnico que deberán llenar las
personas y los establecimientos que practiquen los estudios anatomo-patológicos;

b) Establecer las normas sobre preservación, transporte, almacenamiento y disposición final de
órganos, tejidos y líquidos orgánicos o de seres vivos para trasplantes en otros casos terapéuticos
a fin de eliminar cualquier riesgo para la salud o el bienestar de la comunidad;

c) Los resultados de los estudios anatomo-patológicos realizados en establecimientos distintos de
aquel en que se haya practicado la intervención quirúrgica deberán hacerse conocer del médico
tratante y de la institución remitente;

d) Establecer sistemas de información necesarios para que los diagnósticos logrados mediante
estos estudios anatomo-patológicos, sean puestos oportunamente en conocimiento de las
autoridades sanitarias y cumplan adecuadamente el objetivo enunciado.

ARTICULO 547. Los especímenes quirúrgicos obtenidos en establecimientos que no cuenten
con servicios de Anatomía Patológica, deberán ser remitidos para su estudio a las instituciones
que el Ministerio de Salud<1> determine.

TITULO X.

ARTICULOS DE USO DOMESTICO

Objeto.



ARTICULO 548. En el presente título se establecen normas sobre artículos de uso doméstico
necesarias para la prevención de efectos adversos para la salud.

Disposiciones generales.

ARTICULO 549. Los importadores, fabricantes, transportadores y comerciantes de artículos
de uso doméstico, quedarán sujetos a las disposiciones de la presente Ley y sus
reglamentaciones.

Al Ministerio de Salud<1> y las entidades a que éste delegue, corresponde el control sanitario de
los artículos de uso doméstico que se importen, fabriquen o comercien en el país, lo mismo que
de las materias primas que intervengan en su elaboración.

ARTICULO 550. Para los efectos del presente título se consideran como artículos de uso
doméstico:

a) Los productos destinados a la limpieza de objetos superficies, tales como jabones de lavar,
ceras para piso y limpiametales. No se incluyen los jabones de tocador y similares por
considerarlos cosméticos;

b) Los productos para el recubrimiento de superficies de edificaciones, materiales u objetos
domésticos como pinturas, lacas, barnices, tintes, bases para pintura y similares;

c) Desodorantes ambientales;

d) Propulsores;

e) Pegantes y adhesivos;

f) Fósforos o cerillas;

g) Utensilios para comedor o cocina;

h) Artículos electrodomésticos;

i) Equipos domésticos de combustión para cocina o calefacción;

j) Utiles escolares;

k) Juguetes;

l) Muebles, y

m) Otros que por su acceso al público y su importancia sanitaria determine el Ministerio de
Salud<1>.

ARTICULO 551. La importación, fabricación y venta de artículos de uso doméstico, deberán
cumplir con los siguientes requisitos:

a) No contener o liberar sustancias tóxicas en concentraciones superiores a las permisibles
técnicamente;



b) Tener características que, en su uso normal no afecten la salud ni la seguridad de las personas;

c) Cumplir con los requisitos técnicos de seguridad que establezcan las autoridades competentes,
y

d) Los demás que para fines de protección de la salud establezca el Ministerio de Salud<1>.

ARTICULO 552. El Ministerio de Salud<1> determinará los artículos de uso doméstico o las
materias primas para fabricación de éstos; que puedan constituir riesgo para la salud y podrá
restringir o prohibir su fabricación, comercio o empleo.

ARTICULO 553. El Ministerio de Salud<1> establecerá los límites de concentración
permisibles para sustancias peligrosas en los artículos de uso doméstico que así lo requieran.

ARTICULO 554. Los juguetes fácilmente desarmables o fabricados con materiales frágiles
que contengan elementos internos peligrosos, estarán protegidos adecuadamente, para evitar
daños a la salud o la seguridad de los usuarios.

ARTICULO 555. Todos los artículos mencionados en este título para poderse fabricar,
vender o importar necesitan registro conforme a las disposiciones que se establezcan en la
reglamentación de la presente Ley.

Del envase y empaque.

ARTICULO 556. El Ministerio de Salud<1> determinará las características de los envases o
empaques de artículos de uso doméstico, que lo requieran, para protección de la salud, lo mismo
que la clasificación de los envases presurizados según sus categorías de uso y expedirá las
reglamentaciones necesarias para garantizar la seguridad en su empleo.

ARTICULO 557. Las normas establecidas en el presente título y sus reglamentaciones para
envases presurizados para artículos de uso doméstico, se aplicarán también a los destinados a
contener alimentos o cosméticos.

Del rotulado y la propaganda.

ARTICULO 558. Para la adecuada información al público sobre las características de los
artículos de uso doméstico que causen riesgo para la salud, y sobre las precauciones que deben
adoptarse para su empleo, se exigirá su rotulación de acuerdo con la reglamentación que para tal
efecto expida el Ministerio de Salud<1>.

PARAGRAFO. Las informaciones, instructivas o advertencias de los rótulos a que se refiere este
artículo, estarán escritas claramente legibles y en idioma español.

ARTICULO 559. Se prohibe la venta de los artículos mencionados en este título,
desprovistos de rótulo o con rótulos incompletos o en mal estado.



ARTICULO 560. Las denominaciones genéricas que se apliquen a los artículos de uso
doméstico deberán estar acordes con las características de empleo y las especificaciones de
calidad de los mismos.

ARTICULO 561. Los nombres comerciales de los artículos de uso doméstico, la propaganda
o cualquier otra información al público, no podrán dar lugar a confusión o error sobre su
verdadera naturaleza, propiedades y usos.

ARTICULO 562. Los registros o licencias otorgadas por el Ministerio de Salud<1> para
artículos de uso doméstico no podrán emplearse con fines de propaganda o como garantía de
inocuidad. La única referencia permisible es la publicación del número del registro o licencia.

De los utensilios de comedor y de cocina.

ARTICULO 563. Los utensilios de comedor y cocina que se den a la venta para usos
domésticos se ajustarán a las normas y reglamentaciones del título V de la presente Ley.

TITULO XI.

VIGILANCIA Y CONTROL

Disposiciones Generales.

ARTICULO 564. Corresponde al Estado como regulador de las disposiciones de salud, dictar
las disposiciones necesarias para asegurar una adecuada situación de higiene y seguridad en todas
las actividades, así como vigilar su cumplimiento a través de las autoridades de salud.

  

ARTICULO 565. Corresponde al Ministerio de Salud<1> la oficialización de normas técnicas
colombianas para todos los productos que cubre esta Ley. Para este efecto, podrá solicitar
concepto del Consejo Nacional de Normas y Calidades o de personas jurídicas o naturales
versadas en la materia de que se trata.

ARTICULO 566. Se prohibe el establecimiento de industrias que incumplan las disposiciones
de la presente Ley. Para las industrias en funcionamiento, al entrar en vigencia esta Ley, se
concederán los plazos necesarios para ajustarse a las disposiciones de ésta.

Licencias.

ARTICULO 567. Para la ocupación de toda vivienda permanente y para la instalación y
funcionamiento de todo establecimiento, se requiere Licencia Sanitaria expedida por el
Ministerio de Salud<1> o por la entidad en que éste delegue tal función.

PARAGRAFO. El Ministerio de Salud<1> podrá eximir, del cumplimiento del requisito exigido
en este artículo a las viviendas y a los establecimientos cuya actividad, a su juicio, no lo requiera.



ARTICULO 568. La Licencia Sanitaria debe ser expedida previa comprobación del
cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley y sus reglamentos y debe ser renovada con
la periodicidad que se establezca.

PARAGRAFO. En cumplimiento de este artículo se podrán hacer visitas de las cuales se
levantarán actas en las que serán consignadas todas las recomendaciones y observaciones
pertinentes, copia del acta en mención, quedará en poder del interesado.

ARTICULO 569. El otorgamiento de la licencia, no exime al interesado de la responsabilidad
por los perjuicios ocasionados como consecuencia de la actividad desarrollada en la vivienda o
establecimiento objeto de la licencia.

ARTICULO 570. El Ministerio de Salud<1> o la entidad delegada, controlará periódicamente,
el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley en las viviendas y establecimientos
sujetos a Licencias Sanitarias y las renovará, o suspenderá en caso de incumplimiento de estos
requisitos.

ARTICULO 571. La Licencia Sanitaria de que trata el presente capítulo reemplaza la patente
de sanidad.

Registro.

ARTICULO 572. El Ministerio de Salud<1>, podrá de oficio, o a solicitud de cualquier
persona, previos los trámites legales, proceder a estudiar la cancelación de registros de aquellos
productos a que se refiere esta Ley y que no cumplan con las condiciones exigidas para tal efecto.

ARTICULO 573. Para el control periódico y la renovación del registro, las muestras serán
tomadas por personal del Sistema Nacional de Salud, en fábrica, bodega o en el comercio.

PARAGRAFO. De toda toma de muestras se levantará un acta firmada por las partes que
intervengan, en la cual conste la forma de muestreo y la cantidad de muestras tomadas.

En caso de negativa del dueño o encargado del establecimiento para firmar el acta respectiva, en
su lugar, ésta será firmada por un testigo.

ARTICULO 574. El Ministerio de Salud<1> puede establecer condiciones especiales para el
manejo, utilización y venta de los productos que por su toxicidad o condiciones especiales de
empleo así lo requieran.

ARTICULO 575. Los organismos del Estado colaborarán en la vigilancia del cumplimiento
de las normas sanitarias de esta Ley dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.

Sólo tendrán validez, para el control del cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley,
los análisis de laboratorio efectuados por los organismos encargados del control o aquellos a los
cuales de les dé carácter oficial por el Ministerio de Salud<1>.

Medidas de seguridad.



ARTICULO 576. Podrán aplicarse como medidas de seguridad encaminadas a proteger la
salud pública, las siguientes:

a) Clausura temporal del establecimiento, que podrá ser total o parcial;

b) La suspensión total o parcial de trabajos o de servicios;

c) El decomiso de objetos y productos;

d) La destrucción o desnaturalización de artículos o productos, si es el caso, y

e) La congelación o suspensión temporal de la venta o empleo de productos y objetos, mientras
se toma una decisión definitiva al respecto.

PARAGRAFO. Las medidas a que se refiere este artículo serán de inmediata ejecución, tendrán
carácter preventivo y transitorio y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

Notas del Editor

- En relación con las sanciones en protección al medio ambiente debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por la Ley 1333 de 2009, 'por la cual se establece el procedimiento sancionatorio
ambiental y se dictan otras disposiciones'.

<Doctrina Concordante INVIMA>

Concepto 16031731 de 2016 INVIMA - Aplicación Medidas Sanitarias por inconsistencias en
marcas y números de registros sanitarios no acordes con el acto administrativo que avala la
comercialización del producto

Concepto 16025689 de 2016 INVIMA - Aplicación Medidas Sanitarias y Proceso Sancionatorio
para alimentos

Sanciones.

ARTICULO 577. Teniendo en cuenta la gravedad del hecho y mediante resolución motivada,
la violación de las disposiciones de esta Ley, será sancionada por la entidad encargada de
hacerlas cumplir con alguna o algunas de las siguientes sanciones:

a) Amonestación;

b) Multas sucesivas hasta por una suma equivalente a 10.000 salarios diarios mínimos legales al
máximo valor vigente en el momento de dictarse la respectiva resolución;

c) Decomiso de productos;

d) Suspensión o cancelación del registro o de la licencia, y

e) Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio respectivo.

Notas del Editor



- En relación con las sanciones en protección al medio ambiente debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por la Ley 1333 de 2009, 'por la cual se establece el procedimiento sancionatorio
ambiental y se dictan otras disposiciones'.

<Doctrina Concordante INVIMA>

Concepto 16025689 de 2016 INVIMA - Aplicación Medidas Sanitarias y Proceso Sancionatorio
para alimentos

ARTICULO 578. Cuando del incumplimiento de las disposiciones de la presente Ley, se
deriven riesgos para la salud de las personas, deberá darse publicidad a tal hecho para prevenir a
los usuarios.

ARTICULO 579. El pago de las multas no exime al infractor de la ejecución de la obra, obras
o medidas de carácter sanitario que hayan sido ordenadas por la entidad responsable del control.
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